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Lima, 23 de abril de 2004

VISTO: El recurso de apelación presentado por el Consorcio TERMINAL

PUCALLPA contra la calificación asignada a su propuesta técnica y la descalificación de

su propuesta económica en la Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2004-MTC/13- 

Primera Convocatoria, convocada para seleccionar a la empresa consultora o consorcio

que se encargará de prestar los servicios para elaborar el Estudio de Factibilidad para la

Rehabilitación del Terminal Portuario de Pucallpa; 

Que, con fecha 7 de abril del 2004, en acto público certificado notarialmente, el
Comité Especial declara ganador- yvtelrga +a •Buena Pr_o al postor CESEL S.A. con un

puntaje total obtenido de 115.68 purlos:Éniotclv que; la prr. puesta económica del postor

Consorcio TERMINAL PUCALLPA ke .déscalificada, pues presentó los Formatos 9 y 10, 

referidos a la propuesta econóniica,,,,c,onsignando- información diferente al modelo

contenido en las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2004-MTC/13- 

Primera Convocatoria; 

Que, con escrito de registro N° 2004-006427 del 16 de abril del 2004, el Consorcio

TERMINAL PUCALLPA presenta recurso de apelación contra la calificación asignada en

la propuesta técnica y contra la descalificación de su propuesta. económica en la

Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2004-MTC/13 Primera Convocatoria, solicitando: 

a)que al Especialista en Economía de Transporte se le asigne el puntaje de 1 punto en el

Estudio Definitivo de Ingeniería del Embarcadero Fluvial de Tamshiyacu y 1 punto en la

Elaboración del Expediente Técnica para la contratación de las instalaciones de

Facilidades Portuarias y Provisionales en Saramiriza, habiendo el Comité Especial, de

acuerdo al Cuadro de Evaluación de Propuestas, asignado O puntos a cada uno de los

referidos Estudios; b)que se le otorgue mayor puntaje en los Factores referidos al servicio

ofertado, específicamente que se le considere 1 punto en los Antecedentes Históricos

relacionados al Proyecto del rubro: Antecedentes del Estudio; habiendo el Comité

asignado O puntos, que se le otorgue la máxima puntuación de 6 puntos en el Plan y

Programa de Trabajo por desarrollar, rubro que el Comité le asignó 3 puntos y que en la

Descripción de Funciones, Programación y Asignación del Personal del rubro

Organización, se le debe otorgar 1 punto, al cual el Comité Especial le asignó 0.5 puntos

y c) que no se le ha debido descalificar su propuesta económica, pues su representada ha

presentado los Formatos 9 y 10 conforme a lo solicitado -'n las Bases, por cuanto las

Bases respecto al Formato N° 9 solamente requerían el número del concurso más no el

nombre del proceso de selección y respecto al Formato N° 10, las notas 1 y 2 expresan

claramente el carácter referencial del Formato, por lo que la referencia de que su



representado no colocó adecuadamente él nombre del PrOYetto esta sobredimensionada* 
por él Comité;  • 

Que, mediante Oficio N° 435-20044.4Tti13 SeiVallada el recurso de apelación a la
empresa CESEL S.A;  

Qt4e, mediante escrito de registró P./b19, 022127 de feohá 22 de ábril de 2004, el

postor CESEL S A. absuelve el traSladodel recurso de apétación; 

Que de acuerdo al literal g.3 del numeral 28.2.2 de lat Bases de la Adjudicación

Directa:Selectiva N° 002-2004-MTC/1 á - Primera Convocatoria, referido a la exPeriéncia

eettstudie Similares dél Especialista en ttonorriía de TranSporté, cuya puntuación

MIMO es de 5 puntos; se calificará lá experiencia en los trabajos realizados en Estudioé

lefactibiildad o Definitivos de Puertos, Terminales Fluviales, Embarcaderos y obrat

illizfráplicas en dos del llano annazónico peruano o en ríos dé características

Ilniilasre-biorgaridose Iniptinto hasta un máximo dé 5 puntos y que para la asignación de

puntle, deberá aCóMPartarté coPia'sifflpié dé los dodurnenlJá suáentátoríoS; 

púa, Según se advierte del Cuadro de EváuáciOn de Propuestas TéCnicaa, a la

Especialista en EConornía de Transporte pidPuésta por el Consorcio 1tRMINAL

PUCALLPA se le ha. asignado 2 puntos en el 'rubro Experiencia en ÉStudios SiMilares, 

habiendo Sido catifibádos el Estudió de FaCtibilidad del Terminal Portuario de PucaHpa y el

Estudio de. Factibitided para diménáiónarel TermirialPortuario de'  quitoá

Que, según los. términos del Informe N' 02-2004-MTC/CÉ-RVM354 del Cornité

Espécial encargado de llevar átabo el referido proceso' de seleCtión, de acuerdo a laá

informaciones repórtadas y coordinadas con el aréa - tednica de la 'Dirección General dé

Tianspdrte Acuático:é' el atúdid DefinitiVo de Ingeniería del Entarcadero Fluvial dé

Támshiyacu, no se consideró la participación alguna 'de 'un EspeCialistá en Econornía dé

TrE.InáportéL y más aún, la Dirección GeneraV de Trarispórté Acuático no ha tenido

conocimiento de dicha participación del especialista propuesto por el postor. Asimismo, se

señala que la evaluación dé elternatiVas dé infraestructura planteadas en el Estudio del

Maread:etc) Fluvial de Tánishiyacu corresponden al especialista en Cóstos y

PresúPuestbs; 

Que, de conformidad con él numeral 24.2 de las Bases; a éfedtos de confirmar la

voracidad de la infortnocióntohsignada por los -postores, el Comité Especial se reserva el

dIrechic de dirigirse a loá orgañianiós públicos y/o privados nacionales e internacionales'    
na .  
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que puedan aportarjeferenoias sobre la forma corno ha.,cu,mplido el postor y a clientes

que hubieran citado o a cualquier otra fuénte Supletória de injornfati&ri;''' 

Que,,en esesentido, de acuerdo ajos antecedentes que obran en el expediente, 

mediante Memorándum N° 10-MtC/CE:RVM354, el birriité ESpetial sólidító inferniación

a la Dirección de. Asesoría Técnica y Coordinación de la Dirección Generátdé trarispórlei , 

Acuático - respectoalosespecialistas participantesenelEstudioDefinitivodeIngeniería

del Embarcadero Fluvial de Taminiyacu,. y inedi,ántélrifoi=mé tslb.".064:2004-141C/13- 

DATCR, el Director de AseSone Técnica y "Cóórdina`troñ de ie bildc¿inn

Transporte Acuático,._ señala _ que el ,Estudip .Definitivo de Ingeniería del Embarcaderó -

Fluvial de Tamshiyacu 1.fue -elabOrada'por fa ÁsódiaciOn •-LOuisl- Berger intémáciOnal

Instituto de,Consultoría e indica la relación de especialistas. que Participaronl ,en dicho

Estudio.: Asimismo; se adjunta copia' del korrnatO N °  6 qué 'fue incluidO 'en lallid~a , 

TécnicadelaAsocíatiónLóujsBergerInterriktional = InstitutodeCollsúltorfaS.A;: 

Que, según advierte de dicha información, no existió' participación, del' 

Especialista en Economía de Transporte én 'el Estudio Definitivo' delngenier4e~ 

Embarcadero Fluvial de TamIhiyacu. - tál sentido; no .  'estando::' aCteditada'Aa..; 

participación -de dicho_ profesional como. Especialista en Economía de Transporté; .; no' 

corresponde otorgarle puntaje alguno; 

Que, respecto al_  síudio " ElabOración del Expediente .tébrfico para le Céntratatión

de Instalación de Facilidades Pórtuarias PrOvisionales :en Saremiriza°,' según .se

desprende del Informe f n l° 02-2104-Mte/CE-RVA4354 def Comité EsPecial, " el .referictO

Estudio no se ejecutó hasta el final, no pudiéndose . por lo finto aceptar el certificado de

participación del citado especialista en él proyéttó; ya que tá eXpériencia siimilar secalifica

cuandoel profesional. haya Participaddhastela'boriclúsióin del proyecto;' razón porle cual

no ameritaba puntaje alguno. También se Señal:1,4e ,ditho aludid tuve carácter de

5;  definitiVo i leniendo con» finalidad la.lotaliiátióW de una zona para poder instaiar:unl

jc.  muelle, utilizando los pontones ;i el puentebaltúlante del Terminal Portuario de. Pucellpa .  

St.Oue el.citado Estudio tampoco arneritj,ia partíCipeciórí'detin «espetialittá en Etonomia; 

de Transporte, motivo ;Sor él cual no se puede consicierat dicha participación; 
a

Que, de acuerdo al Infórme N° 061-2001-MTC/15.15 'dél . Director'General

Transporte Acuático, el último trimestre del año 2000 ENAPU S.A. dio ,..inititr- a- loe

Servicios de Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico para la instalación de

facilidades. portuarias provilibrialel en Sararnirda; tin erribargO,luegodePresentado y

aprobado el primer .informe, la empresa Consultora Ortega y CFA CLASS Consultores

Latinoamericanos ÁSociados S.C.R.L. encargada de ila elaboración del citado ,Estudio



solicitó la resolución dél•contrato debido a que él Presidente del Diféctorio 'habla sido

nombrado Ministro dé YransPárieSCiinitínieádOneg,'VíViérida y Construccibh, to cual fue

aceptado en el mes de diciembre, quedando el Estudio inconcluso; 

Que, a fojas 485 de la Prdplielta tednida TERMINAL -PilCALLPA
obra el tertifiCado emitido .  por ORTEGA Y dik INSá Conáultores OtinoaMériCanos • 

Asociados S.b.Él.L. certificando que la EtórioffilstafeliCita :I. Hernánd -ez -Cétriria Participó

como Economilta en la Eiábbración del' EXPedierite Tétriico para la'Coritratáción de las

Instalaciones dé Facilidades Portuarias''ProVilionáléS en Sararniriza, deade oCtubredetz; 

2000 hasta Febrero de 2001; — • 

Que, no obstante ello, teniendPeri'écinliderád6n la infórrnácibri 0'0pin -domada por

COrección General de Transporte Acuático en el sentido de que dicho Estudio no se

concluyó, no corresponde otorgárselé puntaje alguno al referido Estudió;  • 

Que, respecto.a los factores referidos al servicio ofel -tado, él humeral 28.:3 de lás

Bases establece queel.poStor detallará su experiencia y conocimiento ccirild y ¿oi'íqüe
realizare el servicio ofertado,. pará ello,OeScribitala forma y procedirniento, los recursos a

emplear como las innovaciones tecnológicas apliaar en beneficio, del estudio Y'Sl es

poSible, presentará aportes y/o, propuestas, alternatiVaa para obtener un mejor resUltádó

del estudio. La:calificación en este rubro es de 20 puntos, y qüe para el otorgamientó

puntaje,-  el Comité Especial tendrá en cuenta le capacidad de síntesis del poStor, dandd

retpuestás en forma clara Tprecisa a los itérnsiConsiderados en la evaluación. El literal a) 

del numeral. 2€13.de laS Bases, referido a Antécédentea del Eátudio, cuya puntUáción' 

máxima es de:2 puntos, establece que se califiCará la preáentacióh de las investigaciones'. 

eindagacionesqUeelpcstorrealiceenentidadespúblicasoprivadas, oconprofesionales

que tengan o hayan tenido relación con el proyecto teniendo en cuenta: a.1) antecedentes

históricos relacionados con_  l Proyecto y a,2).Resúrrienes de los estudios y/o proyectos

investigados, 'señalando la fuente de procedencia, así- corrió comentarios del postor, que

Según su apreciación sean de utilidad para el estudio, otorgándose para cada, item, 1

punto si el calificativo es bueno , 0.5 puntos Si es regular y O puntos si es malo; 

Que,. el literal b) del humeral 28.3 de las,Bases, revendo al Piari y Programó dé

Trabajo: por desarrollar, cuya puntuación máxima es dé .8 puntos, establece que se

calificará la fórma y estrategia para deserta& el trabajó y lograr los objetivos. Asimiámo,' 

la programación en el tiempo estipulado tanto de actiVidadéS como del Personal y otros

recursos a emplear, teniendo en cuenta: b.1) descripción del. Plan de Trabajo para la

ejecución del servicio, cuyo puntaje rháxirrip es de . 2 puntol y b,2.) detalle de las

actividades del consultor para la ejecución del servicio, Cuya 'puntuación máxima és de 4
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puntos:otorgándose, en cada caso, 100% del puntaje mánimo si el.calificativo es bueno, 

50% del puntaje máximo si el.calificativo es regular:y. O OunIdS si el CalificatNdes ittaloy

Que, respecto a la Organización, cuya puntuación Máxinia es de á' puntera; ié.- 

estableceen el literal -c). del numeral 28.3 de las Bases,..que en _concordanciacon el Plan

y_Programa planteados, el poStOr presentará- la organizacióridel personal que ernpleará, 

incluyendo la- descripción genérica de_lás responsabilidades dé. los integrantes, teniendo' 

en cuenta: 9.1),  la descripción de la estructura orgánica y funcional paye la- ejecución 'del' 

sefVjel0:,  descripción defunciones, programación y, asiginación del personar`y

matriz de responsabilidades y tiempo de participación dél personal del' consultor párela' 

ejecución del servicio, otorgándose, en cada caso, 1 punto si la 'cállfiCteiorf es bUeria, 

puntos si es regular .y.0 puntos si el calificativo-es malo; , 

Oue, según se observa del Cuadró dé . Evaluación, al poStor TERMINAL

PUCALLPA en los Antecedentes Históricos reladonádos al .  proyecto ''del. ` it tire' 
Antecedentes del Estudio,. el Comité Especial le ha otorgado un calificativo de malo, por lo

que , se le ha Consignado O puntos. Asirnilmci, én el Plan -de Trabajo y Programa de, 

Trabajo .  sé IQ ha atignado una calificációnT de regular, dtdrlándosele 1' pUntO en el rtlibrol, 

Descripción del ,Plan de ,Trábajo para la éjecuciort del servicio y 2 puntos en el rtibro

Detalle de las actividades, señalándose que 11.- PlarLdUe se describe -solo detalla , 

responsabilidad del ponsuitorconelservido jrno' se precia laformadelprocedimiento y . 

cómo lo realizará; y que el detalle de las áCtiVídades describe las actividades del servicio• 

pero en su mayor_ parte repite el contenido de loe términos de referencia del 'Estudia.- 

Asimismo, en la .Descripción de Funciones, Prograrnación 'y asignación de perSonat'del

rubrd Organizadón, el Comité Especial le há cladd ercalifitativo de regular, otorgándote , 

0.50„ puritos, pues ha considerado que río describe' la prograrnáción y asignación! del

personal; ,  

due, de acuerdO al Informe dei Comité Especial, la evaluatión de los factores -

referidos al servicio ofertaddi se há eleCtdado '0 acuerde sfos criterios earablecidosen
las áases, teniendo en Cuenta lá experioripi YledrypernientcídeloS miernbrot integrantes' 

del Comité ESpecial én este tema, así -torno por efecto de comparación de leatproptiettawl , 

técnicaspresentadas porambospostores. Asimismo, señalaque elresultadovertidoenla

tabla de calificaciones es producto dd'‘ lar -evatácIóri en forma Cólegíáda:-..1 cle la

comparación de las dos propüegas, desde él pytstordé vista de su conténiéto:" enfoca, 

metodología, comentarios, aportes y otroS, quepreaentó ceda postor en su propuesta;'  

Que, de conformidad:  on el numeral 23:del -artículo 2° del Reglaniehtotel TUO de/ 

la Ley.  de Contratadohes y Adquiticiorila del ÉStado,-  aprobado por' Decreto Suprents'N°' 



013-2001 7PCM, los funcionarioS oue participan en las diversas etapas de los procesos de
selección tienen un margen de discrecionalidad a ejercer racionalmente de modo 'que el

Estado obtenga lo más conveniente en términos de costo y calidad; ,en tal sentido, el
Comité Especial, aplicando los criterios establecidos en las Bases de le Adjudicación
Directa Selectiva N° 002-2004-MTC/13 - Primera Convocatoria, ha considerado
conveniente Otorgarlele referida cahfipasiOn en los,referidos -ubros; 

Que, -en relación a la descalificación económica, cabe señalar que de acuerdo al

numeral 19.6 de las Beses, la informadOn,splicitade debe ser presentada en los formatos
que figuran en las. Basas .2 formatb ,impreso por el postor que contenga la misma
información del fprmato modelo .  

Que, de conformidad al literal d) de( artículo 59° del Reglamento del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 013-29Q1-PCM y moMfióado mediante Decreto Supremo N° 079- 

2001-PCM, las propuestas económicas serán presentadas en original y con el número de
copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de la cantidad de miembros que
conforman el Comité Especial, aplicándose el procedimiento establecido para las
propuestas técnicas, salvo en lo referente a las omisiones o errores en los que no cabe
subsanación alguna; 

Que, en tal sentido, en el •aroq. de la norma anteriormente señalada, 

advirtiéndose un error en la propuesta económica, puel se ha hecho referencia al Estudio
de Rehabilitación del Terminal Portuario de Iquitos, cuando el proceso de selección
convocado es pera la elaboración del Estudio de Factibilidad para la Rehabilitación del
Terminal Portuario.  de Pucallpa, no procede en la propuesta económica subsanación

alguna. De acuerdo al acta de otorgamiento de la Buena Pro de fecha 7 de abril de 2004, 
el, Comité Especial evidenció_ 2 errores en. la ,  propuesta: económica presentada por el
consorcio TERMINAL PUCALLPA, uno relacionado a la conignación en la referencia del
Formató 9 del nombre de, otro proceso de selección: Estudio de Factibilidad para la
Rehabilitación del Terminal Portuario de Iquitos y el otro error.en el Formato 10, al señalar
Estudio de Factibilidad del Terminal Portuario de Pucallpa, siendo dicho Formato diferente
al modelo contenido en las Bases; 

Que, por lo, expuesto, procede declarar infundado el recurso de apelación
interpuesto por el consorcio TERMINAL . PUCALLPA; 

De conformidad con las Bases.de la. Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2004- 
MTC/13 -Primera Convocatoria, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
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AdquiliciQMsAel Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PCM, su; 

Reglamento,i3probadoilorDecreto:Suprertlo'N °  04-3-2001-PCM y sus modifidatbrias: 

IRESÚELVE: 

Artículo Único.- Declarar infundado el recurso de 'apelación-interpuestopor el

Consorcio TERMINAL PUCALLPAContra4acalificácion asignadae ,su propuesta-técnica y

la descalificación de su propuesta económica en la Adjudicación Directa Selectiva N° 

002-20.04-MTC/11 - Primera CónvoCatoriá, 'COhVoCacle pára ,-seleccionar: a ..la emprela

consultora o consorcio que, te encargará de-prestar los sertveiós para elaborar el' Estudio

de Factibilidad para 'la Rehabilitación' der* Tel+rtinar Portuailio de :Pucallpa, :.por 4ps

fundamentos expuestos en la parte considerativa fa presente resolución. / 


